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ABASTECIMIENTO
10/0312026

Remite requer¡m¡enlos con especiflcociones técnicos y/o términos de
referencio.

2. DOCUMENTO§ DE REfERENCIA Y ANIECEDENÍES

Presupuesto "recursos ordinorios .

3. TRAMIIE POR ETECTUAR

Tengo el ogrodo cje dirigirme o Ud,, poro monifeslorle que odjunto ol
presente se remite requerimiento según el detqlle siguienle:

REQUERIMIENTO Y/O TERMINOS DE REFERENCIA

Remile requerim¡enlo de orticulos de oseo, limpiezo y tocodorpqro el
func¡onomienfo de los unidodes y pequeños unidodes en estodo de
derecho de Io 2dq Brigodo de lnfqnterío. AF -2026.

INTORME PRESUPUESTAI.

informe presupuestql N.0tó/2" BRiG tNF/SEpRE/t9.01 del t3 febrero
del 202ó, con su respectivo certificodo StAF. s/.6,300.00

H.JA DE TRAMTTE N- 0b ,o u*," ,^rzABAsro/09.00

Señor Stte EP Jefe de lo DEC de to 20 Brigodo de tnfonlerío

I. ASUNTO

lrrY EP
Jefe de Abasrécimiento de ta 2a Bdg hf

o+
RODRIGUEZ

TOMO CONOCIMIENTO

rECH{ tl /
GRADO:

POST FIRMA

FIRMA



ANEXO N'04

fORMATO DE ESPECIFICACIONES IÉCNICAS PARA I.A ,ADQUISICIóN DE EIENES

UNIDAD OPERATIVA 082ó
N.O CCMN 02273
ACTIVIDAD POI Y lO
ESTRAIEGICA PEI

TUENfE DE f INANCIAMIENTO RECURSOS ORDINARIOS
ME]A 052
ME¡A CTASIFICADOR 2.3.1.5.3.1 ASEO, r.tMptEza y TocADoR
DENOMINACION OE [A CONTRATACI REQUERIMIENIO DE A CUTOS DE ASEO,

I.IMPIEZA Y TOCADOR PARA GASTO DE
FUNCIONAMIENTO PARA
MANTENIMIENTO DE IA CAPACIDAD
OPERAÍIVA DE TA 2DA BRIGADA DE
INFANTERíA AT-202¿.

ACCTON

1. AREA USUARIA

El óreo usuorio lo conformon los unidodes de lo 2do Brigodo de lnfonleríq

2. OBJETO DE I.A CONIRAIACIóN

3. DESCRIPCIóN DE TOS BIENES
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El objeto píncipol es goronl¡zqr lo limpiezo, desinfecc¡ón y monlenimiento de los
insloloc¡ones y mobiliorio de lo 2do Brigodo de lnfonter'ro, osegurondo condiciones
de solubridod e higiene poro el personol de lo 2do Brigodq de lnfqnter,ro. Esto
mejoro lo geslión odm¡nisirotivo, reduce ¡o propogoción de enfermedodes y
prev¡ene riesgos loboroles.
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ESPUMA DE AfEITAI SPRAY

X312g 6 6 5 t7 UNIDAD
FEIPUOO DE ALTO
fRANSITO ó0 cm X l,2O ú 8 8 6 2 3 35 UNIDAD

LIMPIADOR OE MEIAL EN

SPnAY x I2lloz APROX.
3 3 3 21 UN]DAD

NAVAJA DE AFEITAR 3
HO]AS CÓN MANG.)
ERGONÓMICO

4 6 t8 U NIDAD

PROTECIOR SOLAR FPs lOO
GEL lO0 mL

2 3 2 7 UNIDAD

RT/V\OVEDOR DE SAREO X ]
L 5 6 2/
ÍAICO PARA PIES X 3O0 g

5 6 tó

4. CARACTERíSNCAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE I.OS BIENES

ESPECIF¡CACIONES IÉCNICAS

BOLSA DE POLIETILENO I urñ X20 ¡n X30 in COLOR NEGRO
. iiatériá¡ Polietileno de baja densidad IPEBD).
. Oiren3ionesr20 pulgadas de anchox 30 pulsadas del.rso (20 x30).
. Espeor/cal¡bre: 1 micrá (1 um)).
. Color:Negro, idealpa¡a ocultar el coñteñido.
. Uso: Recolección de residuos, basúrá, limpieza nduslrial o dom6tica.
. Capacidad estiroda: Adecu ada para tacho med€no/3o 35liúos
. Resistencia: Alta resisteñciá al E§gadoy punción.
. Pre*ntac¡ón: Generalmeñte viene e¡ paquetes de 100 unidádés.

AOLSA OE POLIETILENO OE BAJA DENADAD BIODEGRADAALE
. Biodegradabilidadl Están diseñadas para descomponerse en eleme¡tos naturales {asua, dióxido de cárbonoy biomasa) en un

üeñpo rcducido, espelialmenie bájo condiciones adecuadas de hqmedad ytemperatura
. Al¡a Ehstic¡dad y ResÉtdc¡á:A diférencia de las de alta deñs¡dad,las de PEBOson úuy etásli@s, to que permile esti.aBé

antes de rompé6e. T¡eneñ alta resistencia a la irac.¡ón y a peldaciones.
. Flsxibilir¿d yAspécto:Son suaves alta.1o, fexibles y generalñeñre lransparenles olranstúcidas.
. lmpem@b¡liiad: Ofe@n er¿elenle protección conha lahumédad, polvoy co¡tam¡n¿ntes, toquetas háce idéates para e¡

. Fuñcional¡dad i Son versáliles. ideales para residuos. empaq{es industnabs y @merciales. siendo capaces de carga¡ pesós
sig¡¡ficalivos a pesar de serlrgeras.

. Reci¿lá¡ilidad: Aunque son biodesrádabres, ¡á mayola de estas bolsas aún puedén sérparte de ta e@romra.ircu¡.r

CHAMPU PARA LIII¡IPIEZA OE VEHICULO§ X 1 L

' Fóññrla Concentrada: Alta rentabilidad, pérmitié¡do lavarrnúltiples vehf@tos con un sólo lnm át dituiEe en agua.
. L¡mp¡@ Efectiva: Dseñado para eliminargrasa, polvo y su.iedad sin ser abrasívo @n lacaro.sia.
. Ac.bado Brillante: Conüene componentes (c€ra, silicoñá o ágenles abillantadors) que realzan er color y proporc¡onan una

capa de prctección.
t pH Ndrror Seguro para todo l,po d€ pjntums ptásdcos, goñas y vidri6, evirando ta corc§¡óñ.
. BiodeSradáble: Respetuoso con el medio ámbienle
. Versatil¡dad: Apto pa¡a autos, moios boies y olras superñciE, ge¡erando bue¡a canlidad de espuma.

OESATORADoR DE JEBE PARA SERVICIOS ¡llGlENlCO DE 26 in
. Prcducto: Desalorador de inodoro,/sopapo de alta capacidad
. Ldsilud totál:26 pulgádas (aproximadamenle 66 cm),lo que proporcioña un manso larso pa.á mayorcomodidad y patarca

siñ contáclo direclo con elasua delinodoro.
. üátérÉl de la @pa (véntosa)rJebe (goma) de aha calidad, réxible, resistenle y du¡adero.
. üáterlal dél manso: Pláslico rBislente, madera o rietal (sestn ñode¡o), diseñádo para un agarre fi.me y ergonómico.
. Di*ñode la@Pa:Forma de campana o copa protunda diseñada para sellar hemélicame.te lasálida del inodoro y sene.ar

un6 succión/pres¡ón potenle.
. U.o: Especialiado para inodorcs (WC), inodoros y, eo ocasiones, desagres de báño
. Bonetic¡e: Réulili¿able, de larga duración, no reqúieré quimicos agresivG.
. Rsomsdac¡m6: Lavar y desiñfe¿tar después de cada usoy guardar e.lugarvenlilado
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DESINFECTANTE Uf{PlA@R 
^RO 

ATICO X I oát
. PBéntác¡ón, calo¡eÉ de 1 cátón (3 I U-IROS).
. componeúe Activo: GeGd,Bté amonio cuaternario (ageure gemicida).
. cmposic¡ón: [,!ezda de te@acl¡vc, agentes liñpia dores, perrume y ¡egutador de pH.
. Arm¿3 Comun€s: Lávanda, Pt¡D. Limón.
. Acción L,mp¡a y desiolech. eisúrddo ba.terias como E. coti y S aureu§

DESODORANTE ROLL ON PARA CABALLEROXTS MI
. Acc¡ón: A¡üt¡anspira¡te de alto reñd¡mie¡tó y d6odorante para elconrrolde la humedád.
. PBI*.ión: Gene.almente ofreoeñ ¡tO horas de protección actva ttegañdo hasta 72 ho.as e. álgunas var¡aotes.
. Aplic6¡ón: Aplicadd de bo,a (ro[on) que aplica prodlctorlquido o en geldirectamente
. Formülación:Fó¡mulas suaves! a menudosi¡ atcohotj diseñada§ para no rrrár ta piel.
r Cuidado:Suéle¡ iñcluk aSñ16 hidratantes como laVilamina E o AJoe Vera.
r T6noloSlá lnvisibl€: Fórmtas diseñadas parano deja¡ man.has blá¡cas én lá ropa oscura ni amanlas eñ la rópa ctarar FraSanciá:Notas añaderadas, éspeciadas oiiescas, diseñadas para et púb,¡co mascutino

ESCOBILLA OE CERDA PAR]A IqVAR AAÑO f¡PO HISOPO
! M¡ten¿les duÉdeG. Eébn@d¿s con ce¡d¿s dé ptástico, nyton grueso o potipropiteno, to que asegu¡a resistencia a ta

humedad y quinicos de limpiez¿
. o¡seño p¿É limp¡éra prctunda:Forñá redonda o esquinera diseñáda para timpiar er interior det inodoro, e¡iminandosáro y

. mango ..gonóm¡co: Mar¡go de plástico, a ñenúdo anl¡déstizanb, para un agare cómodo y§eguro.. 8aséo contenedor: lncluye una base (redonda o tpotutipái) que permite ñardar et.epi[; dé;n]a discría yseca. T¿maño p.ácl¡co: Oiseñadas pa.a se¡ tiviánas y compactas, adáptándose á baños de c;ahuiertamáñó

ESPUISA DE AFEITAR SPRAY X 312 o
. Tqtura:Densa, cremosa yricá que 6e extiendé tác¡tme¡t€.. Fómulá ln(luye te.rologra Comfort Gtide p6ra mejor desh¿¿ñienm y protccción. Peseniacidn. Latá en aerosot de 312 srafrG. EféGto:Facitita un afeitado apúrado, suávizá étve[o y catmalá p¡e¡.. varí.nés: Di6ponible e¡vé6ión Resurd (clásica), Mentot (reréscanre) y sénsitive (párá pielse¡sibté). UsoiApto para uso dianoise enjuaga fácitmenle.

FELPUDO DE ALTO TRANSTo 60 cm x 1.20 Er. Málerial:Vrnrlo (Upo rutc o bucle) dc ¿tta res,sten(;a. D¡rc¡s¡on€sr 60 cm x 120cm (ideátpara pueñ¿s están¡,ar ó acces6).
. Alto Társ¡to: Diseñado pa.a soporla¡ un uso coñtinuo y constañte. Sesundad:Aase sólida y añtidestiza nte , que evila accide¡tes.. F¡nc¡onalidád:Retie¡e la suc¡edad y hu medad de tas suetas.. Manténimidto: Fácit de timpiary tavable
. Duéb¡lidád: Reestente a t¿ intemperie y a¡ fuego
. Bpesor: Generaheñc de t: hm. permrüeldo un. grán capac,dád de reteició¡

LIMPIAOOR DE METAL EN SPRAy X 12fl o, ApROx.. Fómula super¡o. timpra sin oera, vetai (stiii+i) y no d.la ¿cumutá¿ón pes¿josa. Proieccióñ DrrEdeÉ: Dela una pétfcula p.otéclora tisera que r6isre huelas ¡aclitárs y oanchas.. Vecat¡lidadr Aplo pah acero ¡noxidabte, cror¡o, atuminio v otros ñerátés. Seg{rirád:Genaatmeñte base aguá, no ábrasivo y seoür; pa,a zonas de prepáracrón de at,ment6 (certifcado NSF).. Aplic¡ción Vertic¿i. Ld espun¿ o aerosotse adhrere bien E superfcrés verticates sh é§(umr.. Aron¡a: Sueletene¡un áOradabte aroma a timón o.ftricos.

NAVAJA DEAFEITAR 3 HOJAS CON MANGO ERGOÑÓMICO. Di.eño de rriple hoja:Permire un co¡riiioooit aoii! ..os (uchila (umpte una tun.ió¡, reduciendo rá nécesid¿d deñúlüprespasadasporlamismázma,¡oquedisñinuyerátriacionyrosperosencainaaoa'---"*
. il.terál: Generatmente fabncadás en aceroinoxidabre de atta cáliJad, d;rádero y rBisténte a ta corGión. Us Pror$¡ona¡/Dom&ti@: Son comunes en ba.ber¡as páE acabados preciso;, @ntomos y are¡¿d; ;n s@ o húmedo.
' séguridad rñcruven sistemas de sujecrón sórrdos, como bisag¡as de resorte qr" *"g*"" h:;"hl¿" y hc¡r¡tan su cambio

. V;saü¡dad: Alsunos modetos pe¡¡oitén ajusrar ta exposic¡ón dera hoja para mayo. o meño. ¿pu¡ado

I



ffi:ffi*ffiÍft*H#á,lt,mo¡iver{reprorecqónsorar.ntna¡doaproxiñadamenteeree%der¿radia.iónuvB
. re lra en Gel: Fórnula liseÉ, ¡o gksa v de ráp¡;a;;s"'"¡- '¡""r 

pt" *lt* r" o¡srucción de poros v elbdllo exesivo'

. ampl¡o Espéctb: Protese *"tu .v* uva p*+"¡'i""i"j i uve {q*'"¿-""1' v a menudo incluve ptoleccióñ cortra luz

. i.l¡"t¡" "l¡sr" v s"¿or. deál par¿ acüvidádes arare ibe o depomvdq msnlenrendo la p'oGccón por més trcmpo

- ¿--""nr. Á¿¡c¡onates. GenéEheñte enriqréc do co¡ Vrlam'na E lanlioridár¡e" f¿rrñula niPoalergéñ¡ca

. iii'ilüi" ráó:iri,iii,Coñ,ea€nreDa,,60;(iarv co'por¿r. a reruoo én envases de 
'ác'rápricación

REMOVEOOR DE SARRO X 1 L

=;ó" 
D-;i""."r'r. El",na incrústacúles sevérás' saro o'ido v c¿liche'

. ri.oa¡r¡¿.¿, l¿""1 p." i""do!6 faguas,,ravóricas, duoha§, g lelas v plásncos

. io.*r.i".*., á*"4" 
"n 

ácidos ;rsánicos v tensoaclivos, a menudo biodesÉdable

. iriii"iJJ,, il'll"".r;;¿" ve,1ér en u;pútue,izador, dejar¿ciuar5-7 m¡nuros, cepjlary enjlasarcon abundanre aoua

. P;séñráclón: Botella dé 1 Lllro

. i"gr.id"d,s" o"u" rlilir"r en áreasventladas, va qu€ suelese' un Ptoducto ácido lpH:3 00)

TALCO PARA PIES X 30Oq APRox.
. A.c¡ón: Anlitranspiranlé, de§odoÉñte y antsépl.o.
. B.nefEio3: Mantiene los pies secos, Íesco§vpréviene el¡ñalolor.
. U!o:fu¡icació¡ dne.& en pies v zapatos, ¡dealpara uso dia.io
. Pc€nt¡ción: Ge¡eralmenle eñ boiella o envase polvera de 3009.
. lñgru.,ieñt6 comnés: l,tenlol, aiclosán (en algunos caso6), v rómulas libre de asbesto.

5. ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INSÍAI.ACIóN

No corresponde

6. GARANÍfA COMERCIAT

Lo goronlío comerciol en lo odquisición de ortículos de oseo, limpiezo y locqdor
por lo 2do Brigodo de lnfonterio se rige por especificociones técnicos,
exigiendo productos de colidod, vigenles y cerlificodos. Se gesiiono
principolmenle o lrqvés de Cotólogos Electrónicos de Acuerdos Marco {DS N'
072-2024-ÉFl, osegurondo el cumplimienlo de normos lécnicos, sonilorios y lo
responsobilidod del proveedor por defectos.

Aspeclos Clove de lo Goronlío y Cqlidod:
. Fichos Técnicos: Los enlidodes exigen el cumplimienlo obligqtorio de los

corocterísticos técnicos definidos en los fichos homologodos de pERú

COMPRAS.
. Cerlificociones Son¡torios:5e requiere que los productos de locodory limpiezo

lengon Regisiro Sonitorio vigenle y cumplon con normos de seguridod (ei.
DIGESA, DlcEMlD) poro gorontizor lo inocuidod.

. Plozos de Vencimiento: Los produclos deben iener uno fecho de coducidod
ompliq al momenlo de lo entrego, osegutondo que seon optos poro el uso
durc¡nte el periodo cle olmocenom¡ento.. Responsobilidod del proveedor: El proveedor debe reempiozor ios produclos
defectuoso§, en mol eslodo o que no cumplon con lo colidod oirecido, sin
coslo odicionol poro el Estodo.

Comprq Corporqtivo: Los enlidodes poriicipon en compros corporotivos
obligolorios porq eslondorizor colidod y oseguror me;orei condic¡ones de
gorontio o trovés de los Cotólogos Electrónicos.

7. PRES¡ACIONES ACCESORIAS

l
i



No conesponde

8. REQUISITOS DEI. PROVEEDOR Y/O PERSONAI' PROPUESIO

Los proveedores poro lo odquisición de ortÍculos de oseo y limpiezq por lo 2do

Brig;do de lnfonter'tq deben conlor con RUC octivo/hobido, Registro Nocjonol de

PrJveedores {RNP} vigente en bienes, no estor inhobililodos por el OECE' y

ocredilor experiencio medionfe focturqs o contrqlos. Ademós, se requieren fichos

fécnicos, cqtólogos y, en cosos de soneomienlo, registros sonilorios'

Requ¡sllos pqro el Proveedor (Per§onq Nqturql o Juídicq)

RUC y RNP: Rl.lC octivo y hobido, e inscripción vigente en el Registro Nocionol
de Proveedores {RNP} en elcopítulo de biene§.
Copoc¡dod Legql: No estor ¡nhobililodo poro contrqlor con el Eslodo, no lener
impedimentos legoles y cumplir con el ortículo I 1 de lq ley de Controtqciones
del Eslodo.
Documentoción fécnico: Presentoc¡ón de fichos lécn¡cqs, cotólogos o
documenlos del fobricqnte que qseguren lo colidod de lo§ productos de
limpiezo.
Experiencio: Acrediloción de experiencio previq en lo vento de ortículos
similores mediqnte copios de Iocturqs o conlrotos.

Documenlos qdic¡onolet

Código de Cuento lnterboncorio (CCl): Vinculodo ol RUC.
Declorociones Jurodos: Compromiso de montener Io oferto, no hober
incurrido en octos de comrpción y cumpllmiento de normos de in'iegridod.

8.1. Expefienc¡o del P¡oveedo¡

El posior debe qcreditor mínimo un monto focturodo ocumulodo equivolenle q seis
mil con 00/100 soles {S/ ó,000.00), por lo vento de ortículos de oseo, limpiezq, tocodor
iguoles o similores ol obielo de lo conyocotorio, durqnte los diez qños qnleriores o lo
fecho de lo presenloción de oferlos que se computo desde lo fechq de lo
conformidqd o emis¡ón del comprobonte de pogo, según conespondo.

Acreditoción

Lo experienc¡o del postor en lo especiol¡dqd se qcred¡to con copio simple de (¡)

controtos u órdenes de compro, y su respeclivo conformidqd o constoncio de
presloción; o {i¡) comprobqnles de pqgo cuyq conceloción se ocredite documentol
y fehocientemenle, con constoncia de depósilo nolo de obono, reporte de eslodo
de cuenlo, cuolquier olro documenlo emitido por entidod delsistemo finonciero que
qcredite el qbono o medionle conceloción en el mismo comprobonle de pogo
correspondienles o un móximo de veinte {20) conlrolociones-

En coso los postores presenten vorios comprobonles de pqgo poro ocredilor uno solo
controtqción, se debe ocreditor que conesponden o dicho controloción; de lo
conirorio, se osumiró que los comprobonles de pogo ocred¡lon conlrolociones
independientes, en ese coso solo se consideroró, poro su evoluoción, los veinte (201.

9.2. Del personal



No coíesponde

IO. I.UGAR Y PTAZO DE ENTREGA

El lugor de enlrego de los bienes es lo Av. Del ejercilo S/N "Fuerte los Cobitos"
olmocén generolde lo 2dq Brigqdo de Infqnterio del distrito de Andrés Avelino
Cóceres de lo provinc¡o de Huomongo deporlomenio de Ayocucho.

I0.1. Lugor: Av. Del ejercilo S/N "tuerte los Cobitos" olmocén generol de lo
2do Brigodq de lnfonreríq del diskito de Andrés Avelino Cóceres de lo
provincio de Huomongo depqrtomenio de Ayocucho.

10.2. Plozo: Seis {0ó} díos después de recibido lo orden de compro.

1'I. CONfORMIDAD DEI BIEN

,I3. 
PENALIDADE§ APTICABI.ES

El óreo encqrgodo de recepcionqr y brindor lo conformidod en lo odquisición de
c¡rlículos de o5eo y limpiezo, comilé de recepción en coordinoción direclo con
el Areo Usuqrio (UU de lo 2do Bll. Elo úttimo verifico io colidod y especificociones
técnicos, mienlros Almocén gestiono el ingreso fís¡co y documentoción.

T2. TORMA DE PAGO

Lq formo de pogo pqro lo odquisición de orfículos de oseo y limpiezo en lo 2do
Brigodo de lnfonlerio se reolizo medionte un pogo ún¡co posierior o lo enkego y
recepción conforme de los b'¡enes. Esle se efeclúo dentro de un plozo estipulodo lO
díos cqlendorio tros lo confomidod de lo unidod solicitqnte y lo presenioción de lo
foclurq.

Los olros penolidod€s en lo odquisición de orfículos de oseo y limpiezo en la 2do
Brigodo de lnfonterío son sonciones objeiivos, rozonobles y congru;ntes füodos en
los bose§. Esios se opllcon por incumplimienios específicos, cdmo lo enirego de
produclos de menor colidod o especificociones lécnicos incorreclos, sin superor el
10% del conlroto.

Algunos ejemplos de olros penolidodes oplicobles incluyen:
lncumplim¡enlo de especificociones técnicos: Entrego de ortículos de aseo y
limp¡ezo que no cumplen con los modelos, colidqd ó corocterhliioi fecnlcos
solicilodos en los requerimienlos.
Follq de documentos de colidod: No presentor los cerlificodos de gorontio,
protocolos de pruebos o cerlificodos de origen ot momenio O" to ántr"go,
cuqndo eslos hoyon sido requeridos.
Emboloje inodecuqdo: Adiculos de oseo y limpiezq entregodos sin elemboloje opropiodo poro goroniizor su conservoción y proleccÉn duronte el
lronsporle.
Demoros en el reemplozo: lncumplimiento de los plozos estoblecjdos paro lo
suslilución de produclos defectuosos o rechozodos.

14. Olros Penolidodes



No conesponden.

I 5. CONTIDENCIAI.IDAD Y PROPIEDAD INTETECIUAI

Lo confldencialidqd en lo qdquisición de ortículos de oseo y limpiezo por lo 2do
Brigodq cle lnlonierío es cruciol poro oseguror lo tronsporencio, evifqndo lo
divulgoción de informoción privilegiodo que fovorezcq o proveedores.
Según normqs peruonos, eslos compros suelen reolizoBe medionle Cotólogos
Electrón¡cos de Acuerdos Morco, y cuolquier uso indeb¡do de to informoción o
violoción de confidenciol¡dod durqnte el proceso puede resullor en lo resolución del
controlo y occiones legoles

15. RE§PONSABII.IDAD POR VICIOS OCUI.TOS

Aspeclos cloves sobre los vicios ocullos:. Def¡nición: Son defeclos no delectobles ol momento de lo recepción que
inut¡lizon o dism¡nuyen el vqlor del produclo.. Plozo de Goronlío: Generolmenle, elconlrotisto es responsqble por un periodo
no menor o un (l) oño tros lo conformidod de lo entidod.. Acciones: Lo entidod puede plonteor lo resolución del controto {occiónredhibiiorio) o uno reducción det prec¡o (occjón estimotorio o cuonti;mon3).. Finolidod: Aseguror que los produclos de ortículos de oseo y limpiezo cumplon
con el uso destinqdo sin defectos encubiedos.

Esto responsobilidod se fundomenlo en lo goroniío de colidod ofrecido por el
proveedor en el morco de jos especificociones técnicos.

1ó. CTÁUSUI.A DE CUMPI.IMIENTO

Lo responsobilidod por vicios ocullos en lo odquis¡ción de qrlículos de oseo y limpiezo
por lq 2do Brigodo de lnfonlerío recoe en el proveedor, quien gorontizo lo co¡idod
del bien por un plozo mínimo de un oño tros lo conformidod. Áunque se recibo el
producio, fo enlidqcl monliene elderecho q reclomqrsise deleclon defeclos ocullos
que impidon su uso.

El Conlrotisto decloro conocer y se obl¡go o cumpl¡r, duronte lodo lo ejecución delpresenle conlrolo de qdquisición de bienes, con lo dispuesto en lo tey ñ." 320ó9, Ley
Generol de Controtociones públicos, su Reglomento oprobodo meáionle Decreto
Supremo N..009-2025-EF, y los demós disposiciones normot¡vos que regulon el Sisfemo
Noc¡onol de Abqstecimienlo y los controtociones públicos en él perúl

En ese sentido, elConlrolislo decloro boio responsobil¡dqd que:

No se encuentro incurso en impedimentos, incompotibilidodes o restricciones
poro confroior con el Eslqdo, conforme o lo esloblecido en lq normotivo
vigenle de conlrolqciones públicos.
Cumple con montener vigenle su inscripción en ef Regjslro Nociono¡ de
Proveedores u ofros regisfros exigidos por lo normol¡vo óplicoble, cuondo
conespondo.



Se compromele o ejecutor los preslociones conlroctuoles conforme o los
especificociones técnicqs, condiciones, plozos y obligociones estoblec¡dqs.en
elconlrolo, goronl¡zqndo lo cql¡dod de los bienes suminislrodos.
Actuqró bojo los principios que rigen los conlratociones públicos, toles como
tronsporencio, inlegridod, compeiencio, eficiencio y volor por dinero,
evilondo cuolquier próciicq froudulento, colusorio o coíuplq durqnle el
proceso de coniroioción y lo ejecución conlrocluol.
Focilitoró o lo Enlidod conlrqlonte, osí como o los órgonos compeienles del
Estodo, el occeso o lo informoción, documen.lqción y regislros vinculodos con
lo ejecución del confroio cuondo estos seon requeridos poro fines de
supervisión, control o fiscolizoción.

El incumpl¡m¡enlo de lo esloblecido en to presenle clóusulq foculto o lo Enlidod o
opl¡cor los med¡dos previslos en lo normo.llvo de conlrotqciones públicos vigente,
incluyendo lo imposición de penolidodes, lo resolución delconfrolo, lo elecución de
gorontíos y lo comunicoción dei hecho o los ouloridodes odminislroliv.rs
compelentes pc¡rq los occiones correspondienles.

17. coMpRoMtso ANItcoRRUpCtóN y ANTTSOBORNO (Obligotor¡o) EL CONTRATISTA
decloro y gorontizo no hober ofrecido, negociodo, prometido o éfeciuodo ningún
pogo o enlrego de cuolquier beneficio o incenlivo ilegol, de monero directá o
indireclo, o los evcrluodores del proceso de controtoción o cuolquier servidor dej
Eiército del Perú Unidod o Dependencio. Asimismo, EL CONTRATISTA se obligo o
mqnlener uno conduclq probo e integro duronte lq vigencio delcontrolo, y des[ués
de culminodo el mismo en coso exislon conlroversios pendienles de resolver, lo que
supone ocluqr con probidod, sin comeler ocios ¡lícilos, direclo o indirectomente.
Aunodo o ello, EL CONTRATISTA se obligo o obslenerse de ofrecer, negocior,
promeier o dor regolos, cortesíos, invitociones, donotivos o cucllquier beneficio o
incentivo de cuolquier índole, directo o indireclomente, q funcionor¡os públicos,
servidores públicos, locoles de servicios o proveedores de servicios del óreq usuorio,
de lo dependencio encorgodq de Io controioción, octores del proceso cle
conlroloción y/o cu(]lquier servidor del Elérciio del perú - Unidod o Dependenclo,
con lo finolidod de obtener uno ventojo indebido o beneflclo indebido, o con lo
finolidod de olferor los medidos lécnicos, orgonizoiivos y/o de seguridod
esloblec¡dos en los sislemqs de informoción de los dolos previomenie mencionodos.
EL CONTRATISTA decloro que se ho compromelido o comunicqr oporlunomente
cuolqu¡er oclo de corrupción o sobomo del que lengo conocimienlo, en el morco
de lo ejecuc¡ón del conlrqlo, o los qutoridodes compelentes.

('l) Artículo I dé lq tey N.ó 302ó9. tey cenerqlde Conlrqlociones púbticqs. Trc¡tóndose
de uno persono juríCico, lo onlerior se extiende o sus occionistos, pqrlicipocjonistos,
integrontes de los órgonos de qdm¡nislroción, opoderodos, repreienlontes legoles,
funcionoíos, osesores o cuolquier persono vinculodo o jo personq jurídico que
represenf o; compromeliéndose o informoles sobre los olconces de los oblioociones
osumidos en virtud del presenle conlroto.

Finolmente, ei ¡ncumpllmiento de los obligociones esloblecidos en eslo clóusulo,
duronte lq ejecución controctuol, olorgo o,Ejérc¡to delperú- Unidod o Dependencio
el derecho de resolver totol o porciolmenle el conlrqto {21, cuondo lo onler¡or se
produzco por porte de uo proveedor odjudicolorio de los cotólogos.



19. SOLuclóN DE CONTROVERSIA Todos los conflictos que se deriven de lo ejecución
e interpreloción de lq presenle controloción son resuelios mediqnte concilioción.

20. ACUEROO DE CONf IDENCIAIIDAD El controtisto se compromele o guordor reseNo
de lo informoción privileg;odo que conociero en elejercicio de sus funciones, toreos
y demós oclividodes como porle de lo ejecución de lo presfoción, no revelondo en
formo orol, escrilo, ni por cuolquier otro medio, hecho§, doios, procedimienlos,
documenloción e informoción de occeso restringido {confidencioi}, o lo que tuviero
occeso o portir del inicio de los prestociones relocionodos con el referido servicio,
monteniendo lo confidenciolidod de lo mismo de mqnero permonenle.

En coso que incumpliero con cuolquiero de los obligqciones eslipulodos en el
presenle ocuerdo, el Ejérc¡io del Peú Unidqd o Dependencio esló oulorizodo o
in;cior lodos los occiones judicioles o exlrojudic¡oles necesorjqs pqro resorcir del
perjuic¡o, y lo obligoción de confidenciolidod perduroró m¡enlros lo informoción
conserve los corocterísticos poro considerqBe Confidenciol.
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